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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

  

9O6 ORDENANZA 

   

   

Artículo-1 0: -Autorízase al Departamento Ejecutivo a condonar la deuda que mantiene con 
. 

	

	 la Administración Municipal el señor HECTOR FILGUEIRAS emergente de la 
Tasa por Alumbrado, Limpieza y Conservación de la Vía Pública in el 

\inmuebIe ubicado en la calle Anatole Franco n° 1018, Lanús, identificado con 

. 	ÑI padrón no 434.1621000 - Circ- II— Sección E —Manz. 025— Parcela 29. 

Artículo-2°;EI beneficio otorgado por el articulo precedente comprenderá la deuda en 
gestión de cobro administrativo hasta el 6to. Bimestre del año 1998, por el 
saldo del plan de pago en cuotas formalizado el 03-05-96 en el Departamento 
de Alumbrado, Limpieza y Contribución por Mejoras pactado en 24 
(veinçatro) cuotas de las cuales abonó el anticipo y  11 (once) cuotas. 

Artículo-311:-Se deberá dar de baja del sistema Informático el Plan de pago en cuotas 
consignado en el articulo 29, quedando los pagos efectuados firmes y 
consentidos sin derecho a solicitar por parte del titular su devolución. 

Artículo-4°:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 12 de junio de 2000 .- 
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